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MARTES 5 DE SEPTIEMBRE DE 1950
	

Franqueo concertado

Artículo 1..°—Las Leyes obligarán en la Península, o
islas ad yacente s , Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la «Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

3e entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa
Je su cumplimiento.

Articulo 3.°—Las leyes no tendián efecto retroactivo
tino dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al

Gobernad or de la provincia, por cuyo conducto 'se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

IRR. OO. 26 de Métrzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

	

FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

	Trimestre. • . 	 21

	

Seia meses . 	 36
Un año 	  66

Venta de número suelto del ario corriente . . 050 pts.
Id. de 	 id, 	 id. 	 dcl id. anterior. . . 1'00 »
Id. de id. 	 id. de dos años anteriores. 150 »

Id. id. de los arios anteriores a los dos últirnós, 200 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los auuncios de subasta c:ue manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematant«. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

—
Reglamento de 2 de Julio de 1924
Artículo 20.— Las entidades municipales abonarán,

en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonaran igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en bis perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instanzia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

GOBIERNO CIVIL
DE LA

ROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 3.664

) SI En el día de ayer regresé a
esta Capital haciéndome cargo
seguidamente del mando de es-
ta provincia, cesando por tanto
en este desempeño el Secreta-
rio de este Gobierno Civil don
Aurelio Villalón Coello, que in-
terinamente lo ejercía.
Lo que se hace público por

medio de este periódico oficial
para general conocimiento y
efectos.

Córdoba, 5 de septiembre de
1950,—El Gobernador Civil,
Josi María Revuelta Prieto.

.1n•n•n•-n	

Delegación de Industria
Dei)

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 3.540
Autorizando adora Antonio Cnte-

rrero Moreno, la instalación de ha lí-
ate a 10.000 voltios y centro de
transformación que se cita.

Vilto el expediente incoado en
e% Delegación de Industria, a ins-
tada de don Antonio Guerrero
Rano, domiciliado en Aguilar de11Frontera, calle de Senda Blanca,
dulero cinco, en solicitud para ins-t8lar uritt línea eléctrica a 10.000
vcItias t que derivará de la general
N la Sociedad Hidroeléctrica dei
Ir" qu e va de Puente Genil a, lar y terminará en un trañ S-hilador de 20 K. V. A. a estable-cer en su finca «Sotillo del Valle»' ita en el término . municipal deAgu113 llar de ia Frontera y cumplidoS

'tinos reglamentarios ordena-
CO las disposiciones vigentes:

Esta Delegación de' Industria, harauelto:

AUTORIZAR a don Antonio Gue-
rzlr° Moreno, de Aguilar de la
Zi

tera, IQ instalación de una linea
Pica , bifásica, a 10.000 voltios

de 700 metros de longitud, que de-
rivará de la general que va de Puen-
te Genil a Aguilar, siendo la: ener-
gía procedente la Sociedad Hidro-
eléctrica del Chorro, y un centro de
transformación de 20 K. V. A. pa-
ra electrificación de su finca «Soti-
llo del Valle», sita en el término de
Aguilar de la Frontera y con des-
tino a fuerza motriz y alumbrado.

Esta autorización se otorga de
acuerdo con la Ley de veinticuatro
de noviembre de mil novecientos
treinta y nueve, con las condiciones
Generales fija.daS en la norma un-
décima de la Orden Ministerial de
doce de septiembre del mismo año
y a las especiales siguientes:

Primera. El plazo de puesta en
marcha será de tres meses conta-
dos a partir de la fecha de notifi-
cación. al interesado.

Segunda. La • instalación de la
linea y centro de transformación
que se cita ee ejecutará de acuerdo
con las caracteríslicas generales
consignadas en el proyecto que ha
servido de base a la tramitación del
expediente debiendo en siga detia•
Iles constructivos adaptarse a las
instrucciones de carácter general
y Reglamentos aprobados por Orden
Ministerial- de veintitrés de febrero
de mil novecientos cuarenta y
nueve.

Tercera. Esta Delegación de In-
dustria, efectuará ditrante las obras
de instalación y una vez termina-
das éstas, las comprobaciones nece-
sarias por lo que afecta al cuni-
plimiento de las cOndiciones regla-
inentarias de los servicios de elec-
tricidad . y asimismo el de las-'con-
diciones especiales de esta re-solu-
ción y en relación con la seguridad
pública, en la forma especificada en
las disposiciones vigentes:'

Cuarta. El peticionario dará
cuenta a esta Delegación de la ter-
minación de las obras, para su re-
conocimiento definitivo y levanta-
miento del acta de autorización de
funcionamiento, en la que se hará
constar el cumplimiento por parte
de aquel de lías condiciones es-
peciales y demás disposiciones le-
gales, quedando con posterioridad
obligado a solicitar de la Delectación
Técnica de Restricciones de Iba Zo-
na, la prestación del Servicio acom-
pañando a la solicitud una copia del

acta mencionada. La autorización
del suministro se concederá o nó,
de acuerdo con la disponibilidad de
energía del momento.

Quinta. Los elementos de la ins-
talación proyectada serán de pro-
cedencia nacional.

Sexta. La. Administración deja-
rá sin efecto la presente autoriza-
ción, en cualquier momento que se
compruebe el incumplimiento de las
condiciones impuestas, o por inexac-
tas declaraciones en /os datos que
deben figurar en ! los documentos a
que se refieren las normas segunda
a quinta de te Orden Ministerial de
doce de septiembre de mil nove-
cientos treinta y nueve y preceptos
establecidoe en la del veintitrés de
febrero de mil novecientos cuaren-
ta y nueve.

.Dios guarde a Vd. muchos años.
Córdoba, veintidós de agosto de

mil novecientos cincuenta.—E1 In-
geniero Jefe P. A., Guillermo Briz.
Sr. D. Antonio Guerrero Moreno.--

A guilar de la Frontera.

Hermandad Sindical Mixta
de Adamuz

Núm. 3.506

Don Antonio Amil Ranch-al, Jefe de
la Hermandad Sindical Mixta, de
esta villa:
Hago saber: Que la cobranza en

período voluntario del segundo se-
mestre del ejercicio en curso, po-r
el concepto de «Cuota al Servicio
Sindical de Guarderia Rural» y
«Cuota de sostenimiento de la Her-
mandad», queda abierta durante un
plazo de veinte días. contados a
partir desde /a publicación del pre-
sente edicto en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia, advirtiéndose
que pasado dicho plazo recaudato-
rio, los descubiertos serán pasados
al señor Agente Ejecutivo para su
cobro por la vía de apremio.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento de los intere-
sados.

Adamuz, diez y nueve de agosto
de mil novecientos cincuenta.—E1
Secretario P. A., A. Román.

Hermandad Sindical de Labradores y
Ganaderos de Bujalance (Córdoba)

Núm. 3.508
El Jefe • de la Hermandad Sindical

de Labradores y Ganaderos de
Bujalance (Córdoba), hace sa-
bei':

Que' esta Entidad, ha acordado
el cese del Agente Auxiliar del Ser-
vicio de Recaudación de la misma
don Emilio Navarro López-Obrero,
habiendo designado para igual co-
metido a don José García y Fee-
n gndez, -don Francisco Román Gar-
cía y don Rafael Ortiz Mohino.

Lo que publica para conocimiento
de las autoridades judiciales y mua
nicipales.

Bujalance, catorce' de agosto 'de
mil novecientos cineuenta.--Pedro

Valera Gómez.

Agencia Ejecutiva de Contribuciones del
Estado de la Zona de Rute

Anuncios para las subastas de
bienes inmuebles

Don Juan Vicente Rodríguez Ariza,
Recaudador Auxiliar de Contribu-
ciones e Im p uestos del Estado en
la Zona de Puje.
Hago saber: Que e n. los expe-

dientes ejecutivos que instruyo por
débitos a Hacienda pública, se ha
dictado con fecha 10 de agosto de
1950, p rovidencia acordando la ven-
ta en-pública subasta, ajustada a las
p resctipciones del articulo 105 del
Estatuto de Recaudación de 29 de
diciembre de 1948, de los bienes que
a continuación se describen; cuyo
acto presidido por el Sr. Juez Co-
marcal de esta villa se celebrará a
los 15 días hábiles de aparecer el
anuncio publicado en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, en el Juz-
gado Comarcal, a los 11 horas.

Núm. 3.609
Nombre del deudor: don Antonio

Torres Roldán.
Pueblo en que radica la finca: tz-

náiar.
Su situación y cabida: Cereal 5.*

en el paraie Lorite y Tosquilla, con
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rante dicho plazo, puedan
se las reclamaciones q ue s,
pertinentes, todo ello de
dad con lo prevenido en el
tercero del artículo 236, er
con los artícplos 227 y sigi
Decreto del Ministerio de I

nación sobre Ordenación c
ciencias Locals de 23 de
1946.

...además de hacerse núbil
ticular expresado en dicho
oficial, se anuncia tambier
dio de igual edicto fijado ei
de anuncios de la Casa Co

Fernán Nuñez, 31 de t-
1950. El Alcalde, lose N.
nández Marín.

Núm. 5;641
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65 áreas y 42 centiáreas, linda a Nor-
te, Francisco Pérez Piedra; al Este,
Sur V Oeste, Gabriela Piedra 'Cabe-
llo.

Capitalización de la misma: 1,413
pesetas.

Cargas- que gravan al inmueble,
ningunas.

Valor para la subasta, 942 pesetas.

Núm, 3.610
Nombre del deudor: don JuareAl,

mirón Arroyo.
Pueblo en que radica la finca: lz-

nájar.
Su SilUaCiófl y cabida: Tierra de

Erial y Pastos en el paraje Zauzadi-
ila, con 65 áreas y 80 centjáceas, lin-
da a Norte, Este y Sur, Antonia Ra-
mírez Lopera; y al Oeste, Arroyo de
Zauzadilla:

Capitalizada en 434 pesetas con
20 céntimos.

Valor para la subasta, 289 pesetas
con 33 céntimos.

Cargas que gravan al inmueble,
ningunas.

Núm. 3.611
Nombre del deudor: Juan Calvo

Ropero.
Pueblo en que radica la finca:_ lz-

nájar.
• Su situación y cabida: Tierra de
Cereal 6. a en el paraje Antorchas,
con 64 áreas y 11 centiáreas, que
linda a Norte, Francisco Ropero
Martín; al Este, Victor Molina Ramí-
rez; al Sur y Oeste, José y Victor
Molina Ramírez.

Capitalizada en 871 pesetas con
.80 céntimos.

Valor para la subasta, 581 pesetas
con 20 céntimos.

Cargas que gravan al inmueble,
ningunas.

Núm. 3.612
Nombre del deudor: Antonio Loba-

to A.rjona.
Pueblo en que radica la finca; lz-

nájar.
Su situación y cabida; Tierra de

Olivar 5. a y Monte bajo 4 • a en el pa-
raje Adelantado, con una hectárea,
92 áreas ' y 34 centiáreas, que linda
a Norte, Camino la Parrilla; Este, Jo-
sé Torcuato Núñez Luque, Sur, Tér-
mino de Villanueva de Tapia y al
Oeste, Juan Aguilera Gil.

Capitalizada en 2.308 pesetas.
Valor para la subasta, 1.538 pese-

tas con 67 céntimos.
Cargas que gravan al inmueble,

ningunas.

Núm. 3.613
Nombre del deudor Librada Padi-

lla Hinojosa.
Pueblo en que radica la finca, lz-

nájar.
Su situación y cabida; Tierra de

cereal y pastos 2. a en el paraje Cue-
vatoro, con 38 áreas y 38 centiáreas,
que linda a Norte, Juan Antonio Hi-

nojosa Medina; Este y Sur, Francis-
co Puerto Padilla y al Oeste, Antonic
Serrano Cañadas y otros.

Capitalizada en 1.869 pesetas con
80 céntimos.

Valor para la subasta, 1.246 pese-
tas con 53 céntimos.

Cargas eile gravan al inmueble,
ningunas.

Niirn 3.614

Nombre del deudor; don José Sol-
dado Pavón.

Pueblo en que radica la finca: lz-
nájar.

Su situación y cabida: Tierra de
Cereal 6,. a en el paraje Algarrobo,
con 3 hectáreas y 29 áreas, que linda
a N`orte y Este, Gámez y Gámez; al
Sur, Camino de Fuentes de (T'Asna y
al Oeste, Juan Megías Bermudas.

Capitalizada en 4.474 pesetas con
40 céntimos.

Valor para la subasta, 2.982 pese-

tas con 93 céntimos.
Cargas que gravan al inmueble,

ningunas.
Núm. 3.615 -

Nombre del deudor: Herederos de
Rafaela Roldán Mangas

Pueblo en que radica la finca: lz-
náiar.

Su situación y cabida: Tierra de
Cereal 4. a y Erial 2. a en el paraje Is-
la, con 52 áreas y 18.centiáreas, que
linda a Norte, Río Genil; al Este,
Juan Ruiz Guerrero . y otro; al Sur,
Camino de Rute a Loja y al 'Oeste;
Diego Ruiz Guerrero.

Capitalizada en 630 pesetas con
60 céntimos.

Valor para la subasta, 420 pesetas
con 40 céntimos.

Cargas que gravan al inmueble,
ningunas.

Núm. 3.616
Nombre del deudor: Inés Mata

Ruiz.
Pueblo en que radica la finca: lz-

nájar.
Su situación Y cabida: Tierra de

Cereal 6. a en el paraje Tiro de -Barra,
con 2 hectáreas, 63 áreas y 62 cen-
tiáreas, que linda a Norte, Bernardo
González Aguilera; al Este, José
Quintana Ruiz (mayor); al Sur, Anto-
nio Aranda y Aranda y al Oeste,'
Arroyo del Cerezo.

Capitalizada en 3.585 pesetas con
20 céntimos.

Valor para la subasta, 2.390 pese-

tas con 19 céntimos.
Cargas que gravan al inmueble,

ningunas.
CONDICIOHES PARA LA SUBASTA

La Los títulos de propiedad de
los bienes (o la certificación supleto-
ria en otro caso) estarán de mani-
fiesto en esta oficina de Recauda-
ción, hasta el mismo día de la subas-
ta, debiendo conformarse con ellos
los licitadores, sin derecho a exigir
ningunos otros.

2 •a Para tomar parte en la subas-
ta, será requisito indispensable de-
positar previamente en la mesa de la
presidencia el 5 por 100 del tipo-ba-
se de enajenación de los bienes so-
bre los que se desee licitar.

3. a El rematante vendrá obligado
a entregar al Recaudador, en el acto
o dentro de los tres días siguieutes,
el precio de la adjudicación, deduci-
do el im porte de depósito cons-
tituido.

4. a Si hecha la adjudicación no
pudiera ultimarse la venta por negar-
se el adjudicatario a la . entrega del
precio del remate, se decretará la
pérdida depósito constituido.

Advertencia.—Los deudores o sus

Núm. 3.618
Manuel Burlete Aguayo, hijo de

Antonio y de Dolores, natural de
Fuente Palmera, provincia de Cór-
doba, de 22 años de edad y cuyas se-
ñas personales son: estatura, un me-,
tro setecientos noventa milímetros,
domiciliado últimamente en Fuente
Palmera, sujeto a s expediente por ha-
ber faltado a concentración a la Ca-
ja de Recluta número 19 para su
destino a Cuerpo, comparecerá den-
tro del témino de treinta días en Cór-
doba ante el Juez instructor D. Fran-
cisco Almansa Pos, con destino en la
citada Caja de Recluta, bajo aperci-
bimiento de ser declarado rebelde si
no lo efectúa.

Córdoba a 31 de agosto, de 1950.
- El juez Instructor, Francisco Al-
mansa Ros.

	n-en-•-nn•nn••

Ayuntamientos
DORA \MENCIA

Núm. 3.638
Aprobado por la Corporación mu-

nicipal un expediente de suplemen-
tos y habilitaciones de crédito por
medio de transferencias dentro del vi-
gente Presupuesto ordinario de Gas-
tos, con destino a reforzar o crear
algunas consignaciones con crédi-
tos insuficientes o que no los tienen
previstos, queda expuesto al público
el referido expediente en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento, por térmi-
no de quince días hábiles, a tenor de
lo dispuesto en el Decreto de orde-

nación provisional de las' Haciendas
locales de 25 de„enero de 1946, ar-
tículos 227 y 236, para que durante
el mencionado plazo puedan formu-
larse las reclamaciones que se con-
sideren pertinentes.

Doña Mencía, 31 de agosto de
1950. - El Alcalde, José Arrebola Ji-
ménez.

FERNAN-NUREZ

Núm. 5.640

Don José Maria Fernández Marin,
Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de esta villa de Fernán Nú-
ñez.
Hago saber: Que habiendo sido

aprobada por el Ayuntamiento Pleno
de ,Tni presidencia la Modificación
Presupuestaria número 1, dentro del
Presupuesto Ordinario vigente, que-
da expuesto al público el expediente
en la Secretaría municipal por tér-
mino de quince días, contados desde

el siguiente en que aparezca inserto
este edicto en ,e1 BOLET1N OFI-
CIAL de la provincia, para qpe, du-

causahabientes, y los acreedores hi-
potecarios- > en su defecto, podrán li-
berar las fincas, antes de que llegue
a consumarse la adjudicación, pa-
gando el débito principal, recargos
de. apremio y gastos del prqcedi-
miento.

En Iznájar, a 10 de agosto de
1950.- El Recaudador Auxiliar, Juan
Vicente Rödríguez.

Caja de Recluta núm. 19

DE CORDOBA

to de esta villa.
Hago saber: Que la co

período voluntario de la tas
agüe de canalones y otro;
pública y terrenos del comi
vara a cabo en la Recau
Arbitrios Municipales, si
Canalejas, durante todo
septiembre próximo, en su
borables y horas de 10 a 1
las 16 a las 18.

Los que no hiciesen efe
descubiertos durante expr
ríodo de tiempo incurri
apremio del 20 por 100, sir
ficación que el presente ed
recargo quedará reducido
100, si el pago lo efectúan
los diez días siguientes al
el plazo señalado, todo el
formidad cbn lo preceptuar
gente Estatuto de Recaude

Fernán-Nuñez, 50 de
1950.—El Alce, José M
dez Marín.

NUEVA CARTEY

Núm. 1.828

Extracto de los acuerdos
por este Ayuntamiento,
mes de noviembre de
formula el infrascrito Se
los efectos de su public
arreglo a lo dispuesto e
te Ley municipal y Regl
Funcionarios municipal

Sesión ordinaria del

Preside el Sr. Alcaide
don Antonio Merino CUE

ten los señores Concejal
García, Tapia, Merino, C
la Rosa, Ortega y Ortega
de Secretario, el Sr. Cab
mero, se adoptaron los
acuerdos:

Aprobar el acta de la or
tenor.

Adjudicar al Gremio de
les de Establecimientos r
la recaudación de los arb
puestos de este Ayunta'
por 100 sobre las consum
todas clases que se sin
fes, bares, tabernas, etc.,
de la tarifa 5. a de la conir

usos y consumo s ; 5 M
sobre vinos y sidras corr
arbitrio sobre el consum
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ootoo peseta,. durante el año
120.0
de 1950 .
Conceder al Comandante de In-

tarlier
la don Alberto Morales Me.ri-

r*, metros cuadrados de terreno

o 2,I 
Cemente rio Católico de esta

dia, esta cesión se hace a perpetui-

da. ) título graciable. El Ayunta-

'mient
a por aclamación cede gratui-

/note el terreno expresado en re

C0110 	

-

jrniento de los trabajos y des-
.1

velos cgre, en prá del engrandeci-

rimo) de este pueblo viene demos-
;ando en todos sus actos y °casita

mes.
Acordar que el escrito presentando

por el Depositario de este Ayunta-
miento don José Torres Luque, so-
licitando el derecho al percibo de un

ttii1O
!unjo por llevar cinco años

e
desempeñando el cargo interinamen-
te, pase a la Camisión nombrada al
e!lcio y previo informe se dé cuenta

Ia Corporación.
Conceder a doña Dolores Merino

Almansa, 6 metros cuadrados de te-

cieno , en el Cementerio Católico de

li,sra villa. por haber sido ocupados
patie del terreno que poseia por
otros propietarios y que este asunto
pase a la Comisión de Cementerios.

Sesión extraordinaria del día 22
Preside el Sr. Alcalde Presidente

don AnIonio Merino Cuevas, asis-
ten los señores Concejales, Tapia,
García, Merino, Tapia, Cuevas, Or-
lega, de la Rosa y Ortega, actuando
(1 2 Seeretario, el Sr. Caballero Ro-
mero. Se aprobó por unanimidad el
presupuesto Municipal ordinario
confeccionado para el año de 1950,
por un toral de 385.573 pesetas 83
cjniimos, en gastos e igual cantidad
ei los ingresos.
Nueva Carteya, 15 de febrero de

1950.- El Secretario, Timoteo Ca-
ballero.- V.° B.°: El Alcalde, Anto-
Mo Merino.

* * *

Don Timoleo Caballero Romero,
Secretario de Administración Lo-
cal con ejercicio en el Ayunta-
miento de esta villa.
Certifico: Que el precedente ex-

liado de acuerdos fueron adoptados
por el A y untamiento Pleno, durante
el mes de noviembre de 1949, fue
aprobado por el mismo en la sesión
mensual ordinaria celebrada el día
IS del actua l.

Y para que conste, y remitir al Ex-
celentísimo Sr. Gobernador Civil de
la Provincia, para que ordene su
Publicación en el BOLET1N OFI-
CIAL, extiendo la presente de orden
Ycon el Visto bueno del Sr. Alcalde
en Nueva Carteya, a 20 de abril de
150. - Timoteo Caballero. - Visto
bueno.- El Alcalde, Antonio Merino.

Núm. 1.828
Ext

racto de los acuerdos adoptados
P o r este Ay untamiento durante el
mes de di ciembre de 1949, que
formula el in frascrito Secretario, a
los efectos de su p ublicación con
arreglo a lo d is puesto en la vigen -te Ley mu nicipal y Reglamento de
Funcionarios municipales.
Sesión extra ordinaria del día 5

Pr
eside el Sr, Alcalde-presidente

don Antonio Merino Cuevas, asisten
los señores Concejales, Tapia, Gar-
cía, Merino, Cuevas, de la Rosa y
Ortega, actuando de Secretario el se-
ñor Caballero Romero, se adoptaron
los siguientes acuerdos:

Aprobar el acta de la ordinaria an-
terior.

Devolver a los arrendatarios de
arbitrios municipales don Agustín
Urbano Lara, don Ramón Expósito
Cuevas, don Ramón Peña Moral y
don Fernando Expósito Cuevas, la
fianza que tienen constituida en De-
pósito en la Caja municipal y en con-
cepto de fianza para garantir el buen
funcionamiento del contrato y que
su ingreso se haga en la mensuali-
dad de diciembre último, en cuyo
mes eXpira el. contrato.

Sesión ordinaria del día 15

Preside el Sr. Alcalde•Presidente
don Antonio Merino Cuevas, y asis-
ten los señores Concejales, Tapia,
Tapia, Merino, Cuevas, de la Rosa, y
Ortega, actuando de Secretario, el
señor Caballero Romero, se adop-
taron los siguientes acuerdos:

Aprobar el acta de la extraordina-
ria anterior.

Conceder a doña Dolores Valen-
zuela Valbuena, la propiedad de 9
metros cuadrados de terreno en el
Cementerio Católico de esta villa,
para construir un panteón familiar.

Conceder a don Francisco Merino
Flores, tres metros cuadrados de te-
rreno en propiedad en el Cementerio
Católico de esta villa, para construir
un panteón familiar.

Conceder tres metros cuadrados
de terreno, a la vecina de esta villa,
Manuela Ubeda Roldán, para cons-
truir un panteón familiar en el Ce-
menterio Católico de esta villa.

Aprobar la transferencia de crédito
de unos a otros capítulos del pre-
supuesto municipal ordinario de gas-
tos, formulada por el Secretario de
la Corporación, que fue aceptada en
principio por la Comisión Municipal
Permanente en sesión de 8 de di-
ciembre actual, y que la misma se
exponga al público por el plazo de
15 días.

Sesión extraordinaria del día 23
Preside el Sr. Alcalde-Presidente

don Antonio Merino Cuevas, asisten
los señores Concejales, Tapia, Gar-
cía, Tapia, Merino, Cuevas, de la
Rosa . Ortega y Ortega, actuando de
Secretario, el Sr. Caballero Romero,
se adoptaron loe siguientes acuer-
dos:

Aprobar el acta de la ordinaria an-
terior.

Adjudicar definitivamente el rema-
te del arbitrio, sobre industrias ca-
llejeras y ambulantes a don Ramón
Expósito Cuevas; a don Agustín Ur-
bano Lara, el arbitrio sobre alquiler
de Puestos en el mercado de Abas-
tos; requiriendole a la vez para que
en el plazo de diez días presenten el
documento que acrediten haber
constituido la fianza definitiva y for-
malizar los contratos correspon-
dientes.

Hacer extensivo el acuerdo adop-
tado en sesión de 15 de noviembre
último, respecto del escrito promo-

vido por don Alejandro ,García Ma-
rín y otro de don Francisco Ortega
Marín y otros tantos para constituir
unos y otros el-total de los Industria-
les del Ramo de bebidas, para los
arbitrios e impuestos que le fueron
adjudicados para el año de 1950.

Nueva Carteya, 15 de febrero de
1950.- El Secretario, Timoteo Caba-
llero. V.° B.°: El Alcalde, Antonio
Merino.

* * *

Don Timoteo Caballero Romero, Se-
cretario de Administración Local
con ejercicio en el Ayuntamiento
de esta villa.
Certifico: Que el precedente ex-

tracto de los acuerdos adoptados por
el Ayuntamiento Pleno, durante el
mes de diciembre de 1949, fueron
aprobados por el mismo en la sesión
mensual ordinaria celebrada el día 15

del actual.

Y para ctinz conste, y remitir al
Excmo. Sr. Gobernador Civil de la
provincia, para que ordene su inser-
ción en el BOLETIN OFICIAL, ex-
tiendo la presente de orden y con el
Visto bueno del Sr. Alcalde, en Nue-
va Carteya, a 20 de abril de 1950. -
Timoteo Caballero.—V.° B.': El Al-
calde, Antonio Merino.

LUCENA

Núm. 1.910

Extracto de los acuerdos adoptados
por el pleno de este Excmo. Ayun-
tamiento, durante el tercer Trimes-
tre del ejercicio 1949, que forma
el Secretario que suscribe en cum-
plimiento a lo dispuesto en la vi-
gente Ley municipal.

MES DE JULIO

Sesión ordinaria del día 20
Abierta bajo la Presidencia del Sr.

Alcalde don José de Mora Escudero,
y se adoptaron los siguientes acuer-
dos:

Aprobar el borrador del acta de la
sesión anterior.

Enterarse de las disposiciones y
comunicaciones oficiales.

Enterarse de carta del Coro Easo
de San Sebastián, agradeciendo la
felicitación que se les envió con mo-
tivo de haber obtenido el primer pre-
mio en el Concurso internacional de
Música.

Enterarse de carta del Emmo. y
Rvdo. Sr. Dr. Pedro Segura Sáenz,
Cardenal Arzobispo de Sevilla, agra-
deciendo el testimonio de pésame
enviado por el fallecimiento de su
hermana.

Ratificar acuerdo de la Comisión
Permanente facultando a la Alcaldía
Presidencia para elevar escrito de
consulta a la Confederación Hidro-
gráfica del Guadalquivir en relación,
con el expediente de expropiación
que ha de llevarse a *efecto en térmi-
no de Rute, para la realización de las
obras de la traída de aguas.

Ratificar otro accuerdo de la pro-
pia Comisión Permanente, sobre
que este Ayuntamiento comparecie-
se, representado por el Sr. .Alcalde

, Presidente en el actO de confronta-
ción del proyecto reformado de la
conducción y central del Salto de
Malpasillo, propiedad de la Socie-

dad Hidroeléctrica del Chorro, Para
ratificarse en la o p osición a tal Pro-
yecto por los motivos que o p ortuna-
mente-se ex p usieron en escrito diri-
gido a la Confederación.

Ratificar otro acuerdo de la Co m i
-sión Permanente concediendo una

gratificación extraordinaria a lo 3

Funcionarios municipales con moti-
vo del Aniversario del 0!orioso Al-
zamiento Nacional.

Enterarse de que en el B. 0. del
Estado del día 9 de julio apareció el
anuncio del concurso para cubrir
vacantes existentes de Int • rvencio-
nes de fondos, entre las que se en-
contraba la correspondiente ^ a este
A y untamiento, y que ss haga presente
a la Dirección General de Adminis-
tración Local, el vivo interés del
Ayuntamiento p or que recaiga la
designación sobre don José María
López Fernández Clemente, Inter-
ventor en Comisión de este Ayunta-
miento, por las razones que se ha-
cen constar en el acuerdo respäc-
tivo.

Ratificar el acuerdo tomado por la
Comisión Permanente en sesión del
día 13 de julio, sobre cesion de te-
rrenos de este A y untamiento a favor
de la Delegación Provincial de Sin-
dicatos para la construcción de vi-
viendas protegidas y ultrabaratas. 	 •

Aceptar propuesta de la Presiden-
cia, y en su virtud revocar el acuer-
do adoptado por el Pleno del Exce-
lentísimo Ayuntamiento en la sesión
del 31 de enero de 1942, sobre ce-
sión de terrenos pro p iedad del Mu-
nicipio a la .'Obra Sindical del No-
gar para la construcción de vivien-
das protegidas.

Aprobar Moción de la Presiden-
cia, debidamente dictaminada por las
Comisiones correspondientes, sobre
anulación del acuerdo adoptado an-
teriormente en relación con la for-
mación del Fondo de Ins p ección, y
modificar la forma de indemnizar
por sus trabajos al Sr. Intervantor en
Comisión don José María López
Fernández-Clemente a partir de di-
cho acuerdo y en las condiciones.
que en dicha p ro p uesta se expresan.

Aprobar las manifestaciones de la
Presidencia sobre las gestiones que
verificó en Córdoba, con relación al
asunto encomendado al Abogado
Sr. Mir de las fieras, sobre las actas
levantadas por la Inspección de Ha-
cienda por el impuesto de Usos y
Consumos y la demora de dicho le-
trado en cumplir su cometido; facul-
cultándola para que resuelva sobre
el particular lo que estime más pro-
cedente.

Enterarse del resultado obtenido
por el Sr. Alcalde en su viaje a la

Capital donde gestionó el abono de
la subvención concedida a este
Ayuntamiento por Regiones Devas-
tadas, para la traída de aguas.

Enterarse de manifestaciones
la Presidencia sobre ciertas anoma-
lías observadas en la Farmacia Mu-
nicipal, y que por la Comisión de
Sanidad se realice una investigación,*
formulando las propuestas que esti-
me para el mejor funcionamiento_
etc. de dicha Dependencia.

Que se proceda mediante crezecur-
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so o subasta a la adquisición de
uniformes para el Personal Subal-
terno y Banda de Música de este
'Ayuntamiento.

MES DE AGOSTO

Sesión ordinaria del día 20

Abierta bajo la Presidencia dels-
flor AlcaldeAlcalde don José de Mora Escu-
dero, 'y se adoptaron los siguientes
acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de la
sesión anterior..

Enterarse de las comunicaciones
y disposiciones oficiales habidas_de
la Superioridad.

Enterarse de telegrama recibido
del señor. jefe de la Casa Civil de
S. E. el jefe del Estado, agradecien-
do la adhesión que se le envió con
motivo del 18 de julio.

Enterarse de caria del Perito don
Miguel Maldonado Sierra, designa-
do para tramitar el expediente de
expropiación necesario para la rea-
lización de las obras de la traída de
aguas, sobre el envío de un escrito
a la Confederación interesando la
tramitación del expediente que se
refiere al térniino de Rute; facultan-
dose a la Alcaldía para que proceda
en este asunto según estime conve-
niente.

Enterarse de carta del Abogado
de Córdoba señor Luque Amaya,
acompañando copia del escrito pre-
sentado en nombre de este Ayunta-
miento en el recurso económico-ad-
ministrativo promovido por Músicos
de la Banda de este Municipio; rati-
ficándose el acuerdo adoptado por
la Permanente sobre el acuse de re-
cibo de tales documentos y demás
actuaciones de la Alcaldía a este
respecto.

Aprobar la Cuenta General del
Presupuesto municipal ordinario del
ejercicio 1948.

Aprobar la Cuenta del Patrimonio
municipal o de Propiedades y Dere-
chos que posee este Ayuntamiento,
y que se lleve a efecto una rectifica-
ción del inventa' io General.

Que con toda brevedad se remita
debidamente cumplimentada la liqui-
dación del Presupuesio de 1948 al
Fondo de Corporaciones a los efec-
tos de fijación y abono del Cupo de-
finitivo de Compensación que co-
rres ponda luir dicho ejercicio.

Ratificar acuerdo de la Comisión
Permanente aprobando la Ceriifica-
ción nú.nero 1 de obra ejecutada en
el abastecimiento de agua de esta
Ciudad.

Ratificar otro acuerdo • de la Comi
sión Permanente, sobre la instala-
ción en esta Ciudad de la Residen-
cia de los Reverendos Padres de la
.Compañía de jesús, ampliando la
facultad concedida a la Alcatdía pa-
ra realizar en relación con • dicho
asunto, cuantas gestiones estime
pertinentes para conseguir sea un
hecho dicha instalación.

Enterarse y aprobarlas actuacio-
nes de la Presidencia en su viaje
realizado a Córdoba para gestionar
diversos asuntos de este Ayunta-
miento, en relación con la traída de
aguas, Caminos Vecinales, y otros
varios más de interés.

Aprobar el viaje realizado a Sevi-
lla por el Sr. Alcalde para asistir a
los actos de inauguración de un re-
tablo contruido en el altar dedicado a
la Santísima Virgen de Araceli, que
ha sido realizado por la Colonia de
Lucentinos residentes en aquella
Capital.

Declarar Fiesta Oficial Local para
todos los efectos los días 8, 9 y 10
de septiembre en que se celebra la
Feria del,Valle; dispensar del pago
de arb:triós a los feriantes que se
instalasen en dicha Feria, y a las
carnes procedentes de los Espectá-
culos Taurinos.

Aprobar el que el Sr. Alcalde se
desplace a Madrid para gestionar
cerca del Banco de Crédito Local de
España la concesión de uni Emprés-
tito con destino a las obras de abas-
tecimiento de aguas.

Seguidamente se formuló un rue-
go por el Sr. Morillo Osuna que fud
atendido debidamente por la Presi-
dencia.

MES DE SEPTIEMBRE

Abierta bajo la Presidencia del se-
ñor Alcalde don José de Mora Escu-
dero y se adoptaron los siguientes
acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de la
sesión anterior.

Enterarse de las comunicaciones
y disposiciones oficiales.

Aprobar las actuaciones de la Pre-
sidencia al remitir un informe sobre
varios datos de la ciudad, al Arqui-
tecto de Sevilla don Fernando Bar-
quín y Barón, para el asunto que se
está gestionando de la instalación en
esta ciudad de la Residencia de Pa-
dres lesuftas.

Aprobar manifestaciones de la
Presidencia sobre el asunto de Usos
y consumos encomendado al Abo-
gado Sr. Mir de las Heras y ratifi-
carle la faculta que se le tiene con-
cedida para que resuelva en este
asunto lo que estime más convenien-
te, con el fin de retirar los respecti-
vos documentos al mencionado Le-
trado.

Enterarse de comunicación recibi-
da de la Direción . General de Admi-
nistración Local con las documenta-
ciones de los concursantes a la
plaza de Interventor de este Ayunta-
miento, y que pase este asunto a la
Comisión de la Gobernación y Régi-
men Interior para •que emitan in-
fot me.

Ratificar acuerdo de la Comisión
Permanente adjudicando definitiva-
mente la contrata para la confección
de uniformes para el Personal de la
Guardia Munici p al, Ordenanzas y
Banda de Música, a favor de don
M guel Moreno García de Montilla.

Ratificar acuerdo de la Comisión
Permanente sobre donación de ob-
jetos artísticos a la Congregación de
Nuestra Señora de Araceli . en Se-
villa.

Enterarse de oficio de la Confe-
deración Hidrográfica del Guadal-
quivir, participando haber remitido
al Ayuntamiento de Rute la relación
provisional de propietarios afecta-
dos por las obras de la traída de
aguas en aquel término, con el fin de

que se proceda, conforme está or-
denado, a su rectificación.

Ratificar acuerdo de la Comisión
Permanente aprobando el Presu-
puesto de los gastos que ha de oca-
sionar la tramitación del expediente
de expropiación forzosa referido,
relativo al término de Pute.

Designar una Comisión integrada
por varios S res. Concejales para
que estudie el asunto planteado por
la Diputación Provincial, en relación
con el Camino Vecinal vulgarmente
conocidcs por .Los Baireros., emi-
tiendo su dictamen acerca de lo que
deba resolverse por el Ayuntamiento
en relación con el ofrecimiento de
garantía, etc., necesario para reali-
zar las obras del mencionado Ca-
mino.

Aprobar el extracto de los acuera
dos adoptados por el Ayuntamiento
Pleno durante el 1 9 . y 2.° trimestres
de 1949.

Lucena, 24 de marzo de 1950.- El
Secretario, Firma ilegible.

* * *

El infrascrito Secretario del Exce-
lentísimo Ayuntamiento de esta
ciudad.
Certifico: Que el precedente ex-

tracto de acuerdos ha sido aprobado
por el Pleno de este Ayuntamiento
en la sesión celebrada el día 31 de
marzo del año en curso; acordán-
dose que una copia del mismo se
exponga al público en el Tablón de
Anuncios de esta Casa Consistorial
y otra se remita al Gobierno Civil de
esta provincia; para su inserción en
el BOLEEN OFICIAL de la misma,
en cumplimiento a lo dispuesto so-
bre el particular,

Y para que conste y surta sus efec-.
tos procedentes, extiendo la presen-
te que visa el Sr. Alcalde en Lucena
(Córdoba) a 26 de abril de 1950. -
El Secretario, Firma ilegible.- Visto
Bueno: El Alcalde, José de Mora.
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JUZGADOS
EL CARPIO
Núm. 3.596

Cédula de citación
El Sr. Juez Comarcal de esta villa,

en providencia dictada en el día de
hoy en juicio de faltas núm 89-1950,
seguido en virtud de denuncia de los
guardas jurados Tomás M I l án Ca-
bello y Antonio Megías Gomáriz,
contra José Valenzaela Arroyo y dos
más, por hurto de garbanzos de la
finca ' Charco Riáñez . , de este tér-
mino, que lleva en explotación el ve-
cino de ésta don Agustín Aranda

Llbet, ha mandado citar al denuncia-
do José Valenzuela Arroyo, que dijo
ser vecino de Pedro Abad, hoy de ig-

norado paradero, por medio de edic-
to en el BOLETIN OFICIAL de esta
provincia, para oue comparezca a
celebrar juicio verbal de faltas en la
Sala Audiencia de este Juzgado, sita
en calle Calvo Sotelo, número 16, el
día 22 de septiembre próximo y hora
de ias diez y siete, can el apercibi-
miento de que si no concurriese ni
alegase justa causa para dejar de
hacerlo se le impondrá la multa de

una 
a veinte y cinco peselerje•I

ii ne
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 euci uct

término,
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gado en su defensa y apoc..
sona que presente en el acto
cio las pruebas de descargo

Arroyo, ekpido le presen te

ga conforme a lo dis p uestc en o 0,
lículo 970 de referida Ley procee

Y para que sirva de cita 	
.

ma al denunciado losé \i 1

d()e en In	 Q.

que se insertará en el 130LE11N
OFICIAL de esta p rovincia, según
acordado, por dl Sr, Juez en Ei c
pi o a 29 de agosto de 1950,-
cretario, A. Agredano.
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CORDOBA
Núm. 3.617

Cédula de citación
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En proveído de esta fecha, cdaicptiatdd!o,
por el Sr. Juez de Instrucción

en el sumario que se instruye co

n , dmel:.tr

uye 	 n ti

trito número uno de estadin, cuya

actual paradero se ignora, ha mal.

'limero 256 de 1950, por huartoprdeseeedi..
nero a Atanasio Arias León

dado se cite por medio de I,

de edad, vecino de Alben

te, que se insertará en el BOLBI
OFICIAL de esta provincia, al refed,
do perjudicado, para que, dentro 0.1

término de cinco días, entonele
ante este juzgado, con el fin de reci.
birle declaración y ofrecerle el suma.
rio, con el apercibimiento de que
no lo verifica le parará el perjuicio a
que haya lugar.

Córdoba 31 de agosto de 1951-
E1 Secretario P. H.,. julio Alcántara.
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